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CONSTANCIA 
 

 
Respetado Señor presidente del Honorable Senado de la Republica y Mesa 
Directiva: 
 
Por medio del presente me permito dejar constancia frente a la conciliación del 
Proyecto de Ley número 350 de 2020 Senado, 143 de 2020 Cámara: “Por medio 
de la cual se adoptan medidas en materia de financiamiento para la reactivación 
del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y agroindustriales" que, en 
su trámite de segundo debate de Senado, presente impedimento, el cual fue 
negado en la sesión plenaria del día 04 de diciembre de 2020. 
 
Bogotá DC Diciembre 15 de 2020  
 
 
 
Sin otro particular, 

 
LUIS EDUARDO DIAZ GRANADOS T. 
Senador de la Republica  
 
Proyecto: Oscar Ivan Perez Jimenez – Asesor Unidad de Trabajo Legislativo 
 


